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Un nuevo orden comunicativo
nacional

Después de 79 años de existencia de la radio y de 59 años

de actuación de la televisión en México, existe un orden
comunicativo anacrónico, desigual e injusto en el país, contrario
al espíritu básico de la Constitución Política mexicana. Por ello,

a principios del siglo XXI es indispensable crear un nuevo orden
comunicativo nacional, a través de una reforma jurídica moderna
que regule el funcionamiento de los medios de información colec-

tivos, especialmente los electrónicos y las telecomunicaciones.
Dicho nuevo orden comunicativo se debe caracterizar por

reconocer y defender, entre otros, los siguientes siete principios
fundamentales:

1. Es indispensable que construya nuevas basescivilizatorias
comunicativas que permitan que el conjunto social viva con justi-

cia, democracia y dignidad.
2. El Estadodebe rescatar su función rectora en el campo de

la comunicación global, responsabilidad que ha abandonado o
renunciado a ejercer desde hace algunas décadas para delegarla

a las fuerzas del mercado o a los grandes interesespolíticos.

3. Debe reflejar el establecimiento de otro pacto social fun-
dacional de comunicación más justo y equilibrado entre Estado,
concesionarios y sociedad que, al mismo tiempo que les ofrezca

certidumbre jurídica a los propietarios, normatividades justas y
posibilidades de crecimiento de sus empresas, también mantenga
como ejes político-axiológicos: a) el reconocimiento jurídico de

los derechos o garantías sociales mínimos que les corresponden a
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los públicos o receptores en los procesos de comunicación colec-
tiva, que han sido olvidados o desconocidos desde el origen de la

radio y la televisión, y b) la exigencia de la responsabilidad social

que les compete a los propietarios ante las audiencias.
4. Dado que el espacio aéreo sobre el territorio nacional es

propiedad de la nación, es imperativo elevar a rango constitu-

cional el que los medios de comunicación sean considerados
como un bien público y limitado cuyo uso debe ser supervisado

por el Estado y el bien común. La información colectiva debe ser

contemplada como un bien y un derecho público al cual han de
acceder y estar en posibilidad de ejercer todos los mexicanos,
y no sólo como una mercancía autorregulada por las leyes del

mercado.
5. Sedebe generar un nuevo proyecto comunicativo incluyen-

te y no excluyente de las mayorías sociales, pues de lo contrario
se estanca el proyecto de crecimiento nacional.

6. Sedeben incorporar los derechos comunicativos básicos de
la población, como son el derecho de información, el derecho a
la participación comunicativa, el derecho a la libertad de expre-

sión, el derecho de réplica, el derecho a la transparencia de la

comunicación pública y privada, etcétera, para edificar un orden
comunicativo sano.

7. Finalmente, se debe reconocer y posibilitar como derecho
social básico de la ciudadanía el acceso organizado a los medios
electrónicos de información masivos, que hasta el momento es

una garantía que ha sido negada por el Estado. En este sentido, el
nuevo proyecto de comunicación nacional debe estar basado en

la participación comunicativa de la mayoría de las comunidades

que componen la República para equilibrar la dinámica salvaje
que han alcanzado las fuerzas del mercado desbocada s en el te-
rreno de la cultura y la información de masas.
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De no realizarse este moderno marco jurídico, con la inclu-

sión de estos principios y otros más, no podrá existir verdadera

transición a la democracia, pues ésta cruza por la transformación
de las viejas estructuras anquilosadas del poder comunicativo y el
sistema de poder mediático continuará siendo el principal obstá-
culo para el avance pacífico a la democracia nacional. Sin acceso

a la información, no existe desarrollo, y sin acceso a la práctica
de la comunicación por los grandes grupos sociales, no hay de-

mocracia .

• Javier Esteinou Madrid es profesor investigador en la Universidad Au-

tónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, UAM-X
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